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O.R. 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO N° 68001 31 03 004 2012 00216 00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede 

(consecutivo 017. Cdno. 1), se dispone:  

1.- Las solicitudes remitidas el 6 de abril y 29 de agosto de 

2022 (consecutivo 006 y 010), relacionadas con el desglose de los 

anexos de la demanda, debe observar lo informado y realizado por la 

secretaría del juzgado el día 1º y 5 de septiembre del año en curso 

(consecutivos 011 y 012), mediante el cual se realizó dicho desglose que 

fue retirado en esta última fecha (consecutivo 013). 

2.- En lo que atañe a la petición enviada el 14 de septiembre 

del año que avanza (consecutivo 014), debe tener en cuenta que el 19 

de septiembre del mismo año (consecutivo 015), se le remitió el link del 

proceso de la referencia y lo informado mediante los oficios N° 724 de 

fecha 13 de agosto de 2022 (consecutivos 007 y 008), en el que se 

advirtió sobre la existencia de embargo de remanentes y se puso a 

disposición de la respectiva entidad (consecutivo 009).     

3.- Con fundamento en el numeral 1º del artículo 366 del 

C.G.P., se aprueba la liquidación de costas elaborada por secretaría el 

día 19 de septiembre de 2022 (consecutivo 016), por cuanto la misma se 

encuentra ajustada a derecho.  

4.- Ejecutoriada la presente providencia, secretaría proceda 

al archivo del proceso de la referencia, de conformidad con lo previsto en 

el inciso final del artículo 122 del CGP. 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez. 
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